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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos 

ordenamientos legales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. 

 

Artículo Segundo.- Se reforman la fracción II y el párrafo segundo del artículo 5, y el artículo 20 de la Ley 

para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. ... 

II. Un representante de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno 

respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. a VI. ... 

Los tres representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario; en el 

caso de la Fiscalía General de la República, se deberá atender a lo que señala la Ley de la Fiscalía General 

de la República; y el de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el de Visitador o sus equivalentes. 

... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se integra por al menos cinco 

personas expertas en materia de evaluación de riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa 

de derechos humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así mismo, se conforma por 

un representante de la Secretaría de Gobernación y un representante de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, todos con atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección. 

Artículo Tercero.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 12 de la Ley Federal para el 

Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Gobernación e integrada por 

representantes de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional; Hacienda y 

Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; así como del Centro. 

Dichos representantes deberán tener como mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su equivalente, 

quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener el nivel jerárquico inmediato 

inferior. 

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, de los asuntos que se sometan a consideración 

de la Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácter de invitados, representantes de las 

secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Salud, así 

como representantes de otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía 

General de la República o de algún otro organismo público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo 

requieran, a propuesta de cualquiera de sus integrantes. 

... 

I. a VIII. ... 
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Artículo Cuarto.- Se reforman la fracción VII, del artículo 4o; el párrafo segundo del artículo 57; el párrafo 

primero del artículo 85; el párrafo primero del artículo 89; la fracción VIII del artículo 90, los párrafos primero y 

tercero del artículo 94; el artículo 117 y el artículo 126; se adiciona un segundo párrafo al artículo 85, 

recorriéndose los subsecuentes, y un párrafo segundo al artículo 126; y se derogan las fracciones X y XV, del 

artículo 85; y la fracción X, del artículo 89, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a VI. ... 

VII. La Fiscalía: La Fiscalía General de la República. 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 57. ... 

I. a VII. ... 

En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para el ejercicio de cualquiera de 

las atribuciones anteriores, la Fiscalía coadyuvará en la investigación. 

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes instituciones: 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XIV. ... 

XV. Se deroga. 

Además, participará como integrante de la Comisión un representante de la Fiscalía General de la 

República, quien actuará con pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el 

artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

... 

Artículo 89. Las instituciones integrantes de la Comisión tendrán las siguientes obligaciones: 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XV. ... 

Artículo 90. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo menos, protección física, 

adjudicación a cargo de la Fiscalía de un nuevo lugar de residencia, cambio de identidad, ayuda en la 

obtención de empleo, así como aquellas medidas humanitarias que propicien la unificación familiar, también a 

cargo de la Fiscalía. 

... 

Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial y a la Secretaría la evaluación de avances y 

resultados de los programas para la prevención de los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y 

asistencia a las víctimas, sin perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas 

evaluaciones. 

... 

Sus resultados serán compartidos a las autoridades ministeriales y judiciales, para que, en el ámbito de su 

competencia, adopten las medidas procedentes. 

Artículo 117. La Fiscalía será competente para la elaboración de un programa confidencial, en los 

términos de la ley de la materia, sujeto a criterios estrictos de admisión, que puede ofrecer cambio de 

identidad y reubicación nacional e internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre su vida y el 

grado de riesgo que le represente el crimen organizado. 

Artículo 126. La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía correspondiente o Unidad de 

Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, contará con una Unidad para la investigación y 
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persecución de los delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la delincuencia organizada, que 

contará con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su efectiva operación. Esta 

Unidad se integrará con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función, de 

conformidad con lo establecido en la normatividad respectiva. 

La Fiscalía General de la República elaborará y ejecutará programas de persecución del delito de trata de 

personas, con la finalidad de fortalecer la denuncia ciudadana y la solidaridad social; promoverá en la 

Conferencia Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la persecución del delito a 

escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los tipos penales vinculados a esta materia en todo 

el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana con el objeto de actualizar los 

datos relativos a la incidencia delictiva en todo el país con la finalidad de dar seguimiento al estado en el que 

se encuentren los procesos penales de aquellos sujetos detenidos y consignados por la comisión de delitos 

en materia de trata de personas, e implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad de 

Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y promoverá las medidas de protección procesal  a 

su favor. 

Artículo Quinto.- Se reforma el inciso a), de la fracción II, del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional 

de las Mujeres, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

- Gobernación; 

- Relaciones Exteriores; 

- Hacienda y Crédito Público; 

- Bienestar; 

- Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

- Economía; 

- Agricultura y Desarrollo Rural; 

- Educación Pública; 

- Función Pública; 

- Salud; 

- Trabajo y Previsión Social; 

- Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el 

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

b) ... 

... 

III. ... 

a) y b). ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Sexto.- Se deroga el inciso j) del artículo 18, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

a) a i) ... 

j) Se deroga. 
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... 

... 

... 

Artículo Séptimo.- Se reforma la fracción IV, del artículo 36, la fracción III, del artículo 38; la 

denominación de la Sección Novena; el primer párrafo y la fracción II, del artículo 47 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas titulares o representantes legales de: 

I. a III. ... 

IV. La Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno respeto a la 

autonomía constitucional que le confiere el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

V. a XIV. ... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. y II. ... 

III. La coordinación con las instituciones responsables de la procuración de justicia, para que éstas brinden 

educación y capacitación a su personal, al personal encargado de la procuración de justicia, policías y demás 

funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra 

las mujeres; 

IV. a XIII. ... 

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 

con los ordenamientos jurídicos aplicables; 

III. a XII. ... 

Artículo Octavo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión y la Fiscalía General de la República 

desarrollarán políticas integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, 

sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones administrativas que los ocasionan, en 

sus respectivos ámbitos de competencia; así como para la reinserción social de los individuos penal y 

ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los tratados internacionales 

de los que México sea parte. Para tal efecto la procuraduría y la Fiscalía General de la República harán 

públicos los programas respectivos. 

... 

Artículo Noveno.- Se reforma el artículo 7 de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar 

como sigue: 

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estará a cargo de la Secretaría en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía y otras 

autoridades competentes. 

Artículo Décimo.- Se reforma la fracción III, del artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 3 de la Ley 

Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar 

Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. y II. ... 

III. Dependencias: Las listadas en las fracciones II a VI del artículo 3 de esta Ley; 

IV. a IX. ... 
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Artículo 3.- ... 

I. a VI. ... 

La Fiscalía General de la República tendrá la intervención que le corresponda de acuerdo con sus 

facultades constitucionales y legales. 

Artículo Décimo Primero.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 76 de la Ley de Hidrocarburos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 76.- ... 

... 

I. a III. ... 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deberán contar previamente con el 

pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y de Comunicaciones y Transportes. 

... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforman la actual fracción XVIII pasando a ser la fracción VIII y la actual 

fracción VIII pasando a ser la fracción IX recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XVIII 

del artículo 5; la fracción IV y el párrafo tercero del artículo 22; el artículo 23; el párrafo tercero del artículo 33; 

el párrafo primero del artículo 35; el artículo 42; el párrafo primero del artículo 43; el párrafo primero del 

artículo 53; la denominación del Título Cuarto; el artículo 55; el artículo 56; el artículo 57; los párrafos primero 

y segundo del artículo 58; el párrafo único y la fracción IX del artículo 59; las fracciones II y VIII del artículo 60; 

el párrafo primero del artículo 68; el párrafo primero del artículo 70; la fracción XI del artículo 78; el párrafo 

primero del artículo 85; el artículo 89; la fracción V, del artículo 92 y el párrafo tercero del artículo 95 de la Ley 

General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Fiscalía: La Fiscalía General de la República. 

IX. Fiscalías Especializadas: Las instituciones especializadas en la investigación del delito de tortura de 

las Instituciones de Procuración de Justicia Federal y de las entidades federativas. 

X. Instituciones de Procuración de Justicia: Las Instituciones de la Federación y de las entidades 

federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás auxiliares de aquél. 

XI. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema 

Penitenciario y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública encargadas o que realicen 

funciones de Seguridad Pública a nivel federal, local o municipal. 

XII. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 

penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general todas las dependencias 

encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. 

XIII. Ley: La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

XIV. Lugar de privación de libertad: Los establecimientos, las instalaciones o cualquier otro espacio o sitio 

en control de las autoridades federales, estatales o municipales en donde se encuentren o pudieran 

encontrarse personas en privación de la libertad, medie o no orden, medida cautelar o sentencia de una 

autoridad judicial o mandato de una autoridad administrativa u otra competente; así como establecimientos, 

instalaciones o cualquier otro sitio administrado por particulares, en los que se encuentren personas privadas 

de la libertad por determinación de la autoridad o con su consentimiento expreso o tácito. 

XV. Mecanismo Nacional de Prevención: El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

XVI. Organismos de Protección de los Derechos Humanos: Los organismos públicos de protección de los 

derechos humanos de las entidades federativas. 

XVII. Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos: Aquellos organismos que 

tienen la facultad de promover la protección y supervisar el respeto a los derechos humanos. 
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XVIII. Privación de la libertad: Cualquier acto en el que se prive a una persona de su libertad 

deambulatoria que derive en alguna forma de retención, detención, presentación, aprehensión, internamiento, 

aseguramiento, encarcelamiento o de custodia de una persona, por orden o acto de autoridad judicial o 

administrativa u otra competente, o con el consentimiento expreso o tácito de cualquiera de éstas. 

XIX. a XXVII. ... 

Artículo 22.- ... 

I. a III. ... 

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especializada de la Entidad Federativa, le 

remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las 

circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo. 

... 

En los casos no contemplados en este artículo, serán competentes las Fiscalías Especializadas de las 

entidades federativas. 

Artículo 23.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán prestar a las Fiscalías 

Especializadas el auxilio y entregar la información que éstas les soliciten para el cumplimiento de lo dispuesto 

en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33.- ... 

... 

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos constitutivos del delito de tortura no 

tenga competencia para iniciar la investigación, ésta deberá remitir el asunto de manera inmediata y por 

cualquier medio, a las Fiscalías Especializadas competentes. 

... 

Artículo 35.- Las Fiscalías Especializadas, además de lo dispuesto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, una vez que tengan conocimiento de la probable comisión del delito de tortura, 

deberán llevar a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. a X. ... 

Artículo 42.- Las Fiscalías Especializadas y las instituciones encargadas de atención a Víctimas podrán 

celebrar convenios de colaboración con el propósito de estar en posibilidades de dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 40 y 41 de esta Ley. 

Artículo 43.- Los peritos médicos y/o psicólogos que realicen el dictamen médico-psicológico basado en 

el Protocolo de Estambul, tendrán la obligación de entregar el mismo a la autoridad ministerial de la Fiscalía 

Especializada que conozca del caso, a efecto de que se agregue a la carpeta de investigación, así como 

copia a la Víctima, a su defensor o a quien ésta designe. 

... 

Artículo 53.- Cuando el Juez advierta la existencia de cualquier dato o medio de prueba obtenido a través 

de un acto de tortura, dará vista con efectos de denuncia a la Fiscalía Especializada competente a efecto de 

que se inicie la investigación penal correspondiente. 

... 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS 

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán crear Fiscalías Especializadas con 

plena autonomía técnica y operativa para el conocimiento, investigación y persecución de delitos previstos en 

esta Ley; contarán con Ministerios Públicos, policías, servicios periciales y técnicos especializados; y estarán 

dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para su efectiva operación. 

Artículo 56.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben garantizar el acceso de las Fiscalías 

Especializadas a los registros de detenciones. 

Artículo 57.- La Fiscalía y las procuradurías de las treinta y dos entidades federativas capacitarán 

permanentemente a su personal en materia de planeación, desarrollo y técnicas de investigación criminal, uso 

adecuado, legal, proporcional, razonable y gradual de la fuerza, así como en derechos humanos. 
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Artículo 58.- Para ser integrante y permanecer en las Fiscalías Especializadas encargadas de la 

investigación y persecución del delito de tortura será necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

Para ingresar al servicio en las Fiscalías Especializadas, los aspirantes asumirán el compromiso de 

sujetarse en cualquier tiempo de su servicio a la realización de exámenes de control de confianza cuando 

sean requeridos, mismos que deberán acreditar para continuar en el servicio. 

Artículo 59.- Las Fiscalías Especializadas tendrán en el ámbito de su competencia, las obligaciones y 

facultades siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Colaborar con otras autoridades competentes a efecto de sistematizar la información obtenida durante 

la investigación y promover su intercambio con otras Fiscalías Especializadas con el fin de fortalecer el 

seguimiento y control de las conductas delictivas previstas en esta Ley y mantener actualizado el Registro 

Nacional; 

X. a XIII. ... 

Artículo 60.- ... 

I. ... 

II. Desarrollar programas de formación, actualización, capacitación y profesionalización permanente de los 

Servidores Públicos que formen parte de las Instituciones de Seguridad Pública, Instituciones de Procuración 

de Justicia, Instituciones Policiales y, de manera especial, de quienes integran las Fiscalías Especializadas, 

así como de otras autoridades involucradas en la investigación, documentación, dictaminación médica y 

psicológica de casos relacionados con los delitos previstos en esta Ley; así como en la custodia y tratamiento 

de toda persona sometida o en proceso de detención, medidas cautelares o prisión, mismas que deberán 

tomar en consideración las reglas contempladas en esta Ley, los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte y otros estándares internacionales de la materia; 

III. a VII. ... 

VIII. Proveer a las Fiscalías Especializadas de todos los medios técnicos necesarios en materia de 

criminalística y ciencias forenses para desempeñar su función investigativa de manera profesional y científica, 

y 

IX. ... 

Artículo 68.- La capacitación que en el ámbito de los derechos humanos reciban los Servidores Públicos 

adscritos a las Fiscalías Especializadas será desarrollada preponderantemente por las instancias 

competentes que en materia de capacitación, formación, difusión y profesionalización tengan las Instituciones 

de Procuración de Justicia. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 70.- La Fiscalía establecerá las bases para garantizar la coordinación nacional en el diseño, 

elaboración, instrumentación y aplicación del Programa Nacional. 

... 

Artículo 78.- ... 

I. a X. ... 

XI. Hacer recomendaciones en materia de investigación de tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes a las Fiscalías Especializadas; 

XII. a XV. ... 

Artículo 85.- La Fiscalía coordinará la operación y la administración del Registro Nacional. 

... 

... 

Artículo 89.- Con independencia de lo previsto en la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva es 

competente para proporcionar medidas de ayuda, asistencia y atención a las Víctimas relacionadas con la 
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probable comisión del delito de tortura, perseguidos por la Fiscalía Especializada que conozca del caso, y en 

los casos previstos en el artículo 91 de esta Ley. 

Artículo 92.- ... 

I. a IV. ... 

V. Solicitar información a la Fiscalía Especializada competente para mejorar la atención brindada a las 

Víctimas de los delitos materia de esta Ley; 

VI. a XI. ... 

Artículo 95.- ... 

... 

Además de las Fiscalías Especializadas y las Víctimas, el Ministerio Público puede solicitar las medidas 

cautelares o de protección necesarias para la Víctima, sus familiares o sus bienes, cuando sea necesario. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 29; la fracción I, del artículo 38; el 

párrafo primero del artículo 39; el párrafo primero del artículo 40; el artículo 41; y la fracción X del artículo 43; 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 29. La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante el procedimiento 

penal será autorizada por el Fiscal General de la República o el Servidor Público inmediato inferior en quien 

éste delegue la facultad. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 38. ... 

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el 

rubro correspondiente a la Fiscalía General de la República; 

II. a VII. ... 

... 

Artículo 39. La Fiscalía General de la República administrará el Fondo, siguiendo criterios de 

transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, 

el cual determinará los criterios de asignación de recursos. 

... 

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las disposiciones de 

esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública de los distintos órdenes de gobierno y las Fiscalías o 

Procuradurías de Justicia de la Federación, de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia y de 

acuerdo a los lineamientos que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordinarse 

para: 

I. a XIX. ... 

Artículo 41. Las procuradurías o fiscalías deberán crear y operar unidades o fiscalías especializadas para 

la investigación de las conductas previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías 

especializados, recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva operación. Estas 

unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función. 

La Fiscalía General de la República y las procuradurías de las entidades federativas capacitarán a su 

personal en materia de planeación de investigación. 

Artículo 43. ... 

I. a IX. ... 

X. Proponer al Fiscal General de la República o a los fiscales y procuradores de las entidades federativas, 

en su caso, la celebración de convenios con las empresas de telecomunicaciones para la obtención de datos 
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adicionales contenidos en la base de datos prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el uso 

de las mismas; 

XI. y XII. ... 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman la actual fracción XIX que pasa a ser la X y la actual fracción X 

para ser la XI recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XIX, y la fracción XXIII, del 

artículo 4; la fracción III, los párrafos segundo, cuarto y quinto del artículo 45; el párrafo primero del artículo 

68, el párrafo segundo del artículo 69; el párrafo primero del artículo 70; el párrafo segundo del artículo 71; el 

artículo 74; el artículo 76; la fracción IV del artículo 81; los párrafos primero y cuarto del artículo 111; el párrafo 

primero del artículo 113; los párrafos primero y sexto del artículo 119; el artículo 120; el párrafo segundo del 

artículo 126; el párrafo segundo del artículo 128; la fracción III del artículo 131; los párrafos primero y segundo 

del artículo 132; la fracción II del artículo 133; los párrafos primero y segundo del artículo 135; el párrafo 

primero del artículo 158; el párrafo primero del artículo 160; el párrafo primero del artículo 161; el artículo 163; 

el artículo 168; el artículo 171 y el artículo 172 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a IX. ... 

X. Fiscalía: a la Fiscalía General de la República; 

XI. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía y de las Procuradurías o Fiscalías 

Locales cuyo objeto es la investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la 

cometida por particulares; 

XII. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en materia de búsqueda de personas de 

la Comisión Nacional de Búsqueda, que realizarán la búsqueda de campo, entre otras; 

XIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, del 

sistema penitenciario, y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública, encargadas o que 

realicen funciones de Seguridad Pública en los órdenes federal, local y municipal; 

XIV. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación es el 

conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la 

reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus familias que se encuentren 

en otro país y requieran acceder directamente a las instituciones del ordenamiento jurídico mexicano 

establecidas en esta Ley, coadyuvar en la búsqueda y localización de personas migrantes desaparecidas con 

la Comisión Nacional de Búsqueda y en la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías 

Especializadas en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, así como 

para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las víctimas y ofendidos 

del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del personal que labora en los Consulados, 

Embajadas y Agregadurías de México en otros países; 

XV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la denuncia, mediante la 

cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no localización de una persona; 

XVI. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de 

cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito; 

XVII. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con la 

información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión de algún 

delito; 

XVIII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desparecidas y No Localizadas; 

XIX. Protocolo Homologado de Investigación: al Protocolo Homologado para la investigación de los 

delitos materia de esta Ley; 

XX. a XXII. ... 

XXIII. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas, 

que concentra la información respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de 

todos los municipios del país, así como de las fosas clandestinas que la Fiscalía y las Fiscalías y 

Procuradurías Locales localicen; 

XXIV. a XXVIII. ... 

Artículo 45. ... 

I. y II. ... 
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III. La persona titular de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno 

respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. a IX. ... 

Las personas integrantes del Sistema Nacional deben nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales 

deben contar con el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el caso de la Fiscalía General de la República, se 

deberá atender a lo que se señala en la Ley de la Fiscalía General de la República. Para el caso de las 

fracciones VI y IX, el suplente será designado por los propios órganos a los que se refieren las citadas 

fracciones. 

... 

La persona que preside el Sistema Nacional podrá invitar a las sesiones respectivas a las personas 

representantes de las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en su carácter de órganos 

constitucionales autónomos; también podrá invitar a los órganos con autonomía constitucional, y a los 

correspondientes de los gobiernos de las Entidades Federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, así como organismos internacionales según la naturaleza de los asuntos 

a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

Las instancias y las personas que integran el Sistema Nacional están obligadas, en el marco de sus 

competencias, a cumplir con las acciones que deriven del ejercicio de las atribuciones de dicho órgano, sin 

que esto implique subordinación alguna y en pleno respeto a las facultades y a la autonomía otorgadas por la 

Constitución y las leyes a cada institución. 

Artículo 68. La Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías Locales deben contar con Fiscalías Especializadas 

para la investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, las que deberán coordinarse y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas 

Desaparecidas. 

... 

... 

Artículo 69. ... 

I. a III. ... 

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben capacitar, conforme a los más altos 

estándares internacionales, a los servidores públicos adscritos a las Fiscalías Especializadas en materia de 

derechos humanos, perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las Víctimas, 

sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, aplicación del Protocolo Homologado 

para la investigación, identificación forense, cadena de custodia, entre otros. De igual forma, podrán participar 

con las autoridades competentes, en la capacitación de los servidores públicos conforme a los lineamientos 

que sobre la materia emita el Sistema Nacional, en términos de esta Ley. 

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía tiene, en el ámbito de su competencia, las 

atribuciones siguientes: 

I. a XXV. ... 

Artículo 71. ... 

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben remitir inmediatamente a la Fiscalía 

Especializada de la Fiscalía los expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los supuestos 

previstos en el artículo 24 de la presente Ley, o iniciar inmediatamente la carpeta de investigación, cuando el 

asunto no esté contemplado expresamente como competencia de la Federación. 

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la Fiscalía Especializada de la Fiscalía debe 

continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo que 

establezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 76. La Fiscalía celebrará acuerdos interinstitucionales con autoridades e instituciones para 

coordinar las acciones de investigación de mexicanos en el extranjero y migrantes extranjeros en el país. 

Artículo 81. ... 

I. a III. ... 

IV. Tratándose de personas que no residen en el territorio nacional, a través de las oficinas consulares o 

embajadas de México en el extranjero, las cuales deberán remitir sin dilación el Reporte a la Comisión 
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Nacional de Búsqueda, a la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes de la Fiscalía y a la 

Fiscalía Especializada que corresponda, o 

V. ... 

... 

... 

Artículo 111. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas se 

encuentra a cargo de la Fiscalía, formará parte del Banco Nacional de Datos Forenses y contiene información 

sobre los datos forenses de los cadáveres o restos de personas no identificadas y no reclamadas, del lugar 

del hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás información relevante para su posterior 

identificación. 

... 

... 

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan 

dicha información de forma homologada. 

Artículo 113. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas es una herramienta de 

búsqueda e identificación. La información contenida se actualiza en tiempo real por parte de los servicios 

periciales o los servicios médicos forenses de la Federación y las Entidades Federativas, en cuanto se recabe 

la información, de conformidad con los lineamientos que emita la Fiscalía y la Secretaría de Salud o en su 

caso, el protocolo que corresponda. 

... 

Artículo 119. El Banco Nacional de Datos Forenses está a cargo de la Fiscalía y que tiene por objeto 

concentrar la información relevante para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas, así como 

para la investigación de los delitos materia de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan 

dicha información de forma homologada. Estos lineamientos se elaborarán considerando la opinión de 

autoridades competentes y expertos en la materia y de acuerdo a estándares internacionales. 

Artículo 120. Corresponde a la Fiscalía coordinar la operación y centralizar la información del Banco 

Nacional de Datos Forenses, así como administrar el Registro Forense Federal, en términos de lo que 

establezca el Reglamento. 

Corresponde a las Fiscalías y Procuradurías Locales coordinar la operación de su respectivo registro 

forense y compartir la información con la Fiscalía, en términos de lo que establece esta Ley. 

Artículo 126. ... 

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben establecer los mecanismos de 

colaboración necesarios para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior. Asimismo, podrán coordinarse 

con las autoridades de otros países que posean bases de datos, prioritariamente con aquellos países que 

tengan frontera o flujo migratorio relevante con México. 

... 

Artículo 128. ... 

Las Fiscalías y Procuradurías y otras autoridades que tengan a su cargo servicios forenses deben tener el 

registro del lugar donde sean colocados los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o 

no hayan sido reclamados. 

... 

... 

Artículo 131. ... 

I. y II. ... 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

III. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico adecuado, de conformidad con los 

lineamientos que para tal efecto emita la Fiscalía, los que deberán ser acordes con los lineamientos que emita 

la Comisión Nacional de Búsqueda en términos de la fracción XIV del artículo 53 de esta Ley, y 

IV. ... 

Artículo 132. La Fiscalía debe emitir los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que los 

registros y el Banco Nacional de Datos Forenses a que se refiere este Título cuenten con las características 

siguientes: 

I. a IV. ... 

La Fiscalía con la participación de la Comisión Nacional de Búsqueda, emitirá los lineamientos 

tecnológicos necesarios para garantizar que el Banco Nacional de Datos Forenses y el Registro Nacional de 

Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas se interconecten en tiempo real con el Registro 

Nacional. 

Artículo 133. ... 

I. ... 

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual deberá contar con la información respecto de las fosas comunes 

que existen en los cementerios y panteones de todos los municipios del país, así como de las fosas 

clandestinas que la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales localicen. 

Artículo 135. La elaboración del Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense, a cargo 

de la Fiscalía, deberá contener, como mínimo: 

I. a XV. ... 

La Fiscalía General de la República, al ejercer la facultad a la que se refiere este artículo, deberá solicitar 

información a las autoridades competentes que cuenten con información necesaria y considerar la opinión de 

la Comisión Nacional de Búsqueda y expertos en la materia. 

Artículo 158. La Secretaría de Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y 

las Instituciones de Seguridad Pública deberán coordinarse para implementar las medidas de prevención 

previstas en el artículo 161 de esta Ley. 

... 

Artículo 160. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben administrar bases de 

datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos previstos en esta Ley, garantizando que los datos 

estén desagregados, al menos, por género, edad, nacionalidad, Entidad Federativa, sujeto activo, rango y 

dependencia de adscripción, así como si se trata de desaparición forzada o desaparición cometida por 

particulares. 

... 

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de 

Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública, debe respecto de los delitos previstos en esta Ley: 

I. a XII. ... 

Artículo 163. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben diseñar los mecanismos 

de colaboración que correspondan con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus 

competencias, al personal ministerial, policial y pericial conforme a los más altos estándares internacionales, 

respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y análisis de pruebas para los delitos a que se refiere 

esta Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con enfoque psicosocial. 

Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública deben capacitar y certificar, a su personal conforme a los criterios de capacitación y certificación que 

al efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la Fiscalía, las Procuradurías 

Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar a todo el personal policial respecto de los 
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protocolos de actuación inmediata y las acciones específicas que deben realizar cuando tengan conocimiento, 

por cualquier medio, de la desaparición o no localización de una persona. 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma la fracción VI del artículo 3, de la Ley Federal de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a V. ... 

VI. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la República, encargada 

de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones relacionadas con los delitos señalados en la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Las acciones anteriores se llevarán a cabo a través del 

Ministerio Público de la Fiscalía Especializada; 

VII. a X. ... 

Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el artículo 7; las fracciones III, 

IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo 9; el artículo 11; el artículo 45; el artículo 47; el párrafo 

primero del artículo 50; y la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a X. ... 

XI. Fiscalía, a la Fiscalía General de la República; 

XII. y XIII. ... 

XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Fiscalía. 

Artículo 7. La Fiscalía contará con una Unidad Especializada en Análisis Financiero, como órgano 

especializado en análisis financiero y contable relacionado con operaciones con recursos de procedencia 

ilícita. 

La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, contará con 

oficiales ministeriales y personal especializados en las materias relacionadas con el objeto de la presente Ley, 

y estará adscrita a la oficina del Fiscal General de la República. 

La Unidad podrá utilizar las técnicas y medidas de investigación previstas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo 8. ... 

I. y II. ... 

III. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la información financiera y 

contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de la Fiscalía, en especial la 

relacionada con los Avisos materia de la presente Ley; 

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía, en el desarrollo de herramientas de inteligencia 

con metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas variables criminales, 

socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las actividades relacionadas con los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y medir su riesgo regional y sectorial; 

V. a VIII. ... 

IX. Conducir la investigación para la obtención de indicios o pruebas vinculadas a operaciones con 

recursos de procedencia ilícita de conformidad con el Código Penal Federal, y coadyuvar con la Unidad 

Especializada en materia de Delincuencia Organizada cuando se trate de investigaciones vinculadas con este 

tipo de hechos; 

X. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y 

entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos 

públicos autónomos, incluso constitucionales, y aquellas personas responsables de dar Avisos en las 

organizaciones con Actividades sujetas a supervisión previstas en esta Ley. En todos los casos, estos 

requerimientos deberán hacerse en el marco de una investigación formalmente iniciada, así como sobre 

individuos y hechos consignados en una carpeta de investigación. En el caso de las Entidades Financieras, 

los requerimientos de información, opinión y pruebas en general, se harán a través de la Secretaría; 

XI. a XIII. ... 

Artículo 9. Los servidores públicos adscritos a la Unidad, además de reunir los requisitos de ingreso y 

selección que determine la Ley de la Fiscalía General de la República, deberán: 
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I. a III. ... 

Artículo 11. La Secretaría, la Fiscalía y la Policía Federal deberán establecer programas de capacitación, 

actualización y especialización dirigidos al personal adscrito a sus respectivas áreas encargadas de la 

prevención, detección y combate al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y en las materias 

necesarias para la consecución del objeto de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 45. La Secretaría y la Fiscalía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para efectos 

exclusivamente de la identificación y análisis de operaciones relacionadas con los delitos de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, están legalmente facultadas y legitimadas, por conducto de las unidades 

administrativas expresamente facultadas para ello en sus respectivos reglamentos, para corroborar la 

información, datos e imágenes relacionados con la expedición de identificaciones oficiales, que obre en poder 

de las autoridades federales, así como para celebrar convenios con los órganos constitucionales autónomos, 

entidades federativas y municipios, a efecto de corroborar la información referida. 

La Secretaría o la Fiscalía podrán celebrar convenios con las autoridades que administren los registros de 

los documentos de identificación referidos en este artículo, para el establecimiento de sistemas  de consulta 

remota. 

Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documentación que la Secretaría esté obligada a 

proporcionar a la Fiscalía en caso de que la Secretaría, con base en la información que reciba y analice en 

términos de la presente Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles de ser analizadas o 

investigadas por las instancias encargadas del combate a la corrupción o de procuración de justicia de las 

entidades federativas, deberá comunicar a dichas instancias, de acuerdo con la competencia que les 

corresponda, la información necesaria para identificar actos u operaciones, así como personas presuntamente 

involucradas con recursos de procedencia ilícita. 

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, la Fiscalía y las personas que deban presentar 

Avisos en términos de la presente Ley, que conozcan de información, documentación, datos o noticias de 

actos u operaciones objeto de la presente Ley y que hayan sido presentados ante la Secretaría, se 

abstendrán de divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no esté expresamente autorizado en 

la misma. 

... 

... 

Artículo 63. ... 

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública federal, del 

Poder Judicial de la Federación o de los órganos constitucionales autónomos que indebidamente utilice la 

información, datos, documentación o imágenes a las que tenga acceso o reciban con motivo de esta Ley, o 

que transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de la reserva y el manejo de 

información, y 

II. ... 

Artículo Décimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 3; la fracción III del artículo 10; y la 

fracción X del artículo 34 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a V. ... 

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades; las fiscalías o 

procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; las 

empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 

poderes y órganos públicos antes citados de los tres órdenes de gobierno; 

VII. a XIII. ... 

Artículo 10. ... 

I. y II. ... 

III. El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

IV. a VII. ... 

Artículo 34. ... 

I. a IX. ... 
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X. No ser secretario de Estado, ni Procurador o Fiscal General de la República y/o Fiscal o Procurador de 

Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, Consejero de la 

Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo con un año antes del día de su designación. 

Artículo Décimo Octavo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 4º; y la fracción IV del artículo 585, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

ARTICULO 4º.- ... 

... 

La intervención que, en diversos casos, ordena la ley que se dé al Ministerio Público, no tendrá lugar 

cuando, en el procedimiento, intervenga ya el Fiscal General de la República o uno de sus Agentes, con 

cualquier carácter o representación. 

ARTICULO 585.- ... 

I. a III. ... 

IV. El Fiscal General de la República. 

Artículo Décimo Noveno.- Se reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los 

órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 

Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, las empresas 

productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus 

decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos citados; 

X. a XXXIII. ... 

... 

Artículo Vigésimo.- Se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley General de Víctimas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 117. ... 

I. ... 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 

con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos aplicables; 

III. a IX. ... 

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

I. y II. ... 

III. La Fiscalía General de la República; 

IV. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue: 
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Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados por 

cualquiera de las Secretarías de Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas que para cada caso a 

continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley se establecen expresamente. 

I.- a VII.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 11; y la fracción IV del artículo 30, 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

... 

La Agencia está obligada a denunciar ante la Fiscalía General de la República cualquier hecho que 

pudiera constituir un delito contra el ambiente en las actividades del Sector. 

Artículo 30.- ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República, 

senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

durante el año previo a su nombramiento; 

V. y VI. ... 

... 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma la fracción X del artículo 3; el artículo 158, y el párrafo segundo 

del artículo 219, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a IX. ... 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o 

procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 

Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 

poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

XI. a XXVII. ... 

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en las que conste información de manera escrita, 

visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La 

Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos 

necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso 

de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del 

Ministerio Público de la Federación, de las fiscalías o procuradurías locales, o de las entidades federativas, o 

bien, de las instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental 

tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas documentales. 

Artículo 219. ... 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de las 

instituciones policiales; casos en los que la Fiscalía General de la República, las fiscalías y las procuradurías 

de justicia de las entidades federativas y las instituciones policiales de la Federación, de las entidades 

federativas o municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 

tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos previstos en el 

apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución. 
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Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 2 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los entes públicos federales. Para los efectos de la misma, se 

entenderá por entes públicos federales, salvo mención expresa en contrario, a los Poderes Judicial, 

Legislativo y Ejecutivo de la Federación, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entidades de 

la Administración Pública Federal, los Tribunales Federales Administrativos y cualquier otro ente público de 

carácter federal. 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforma la fracción II del artículo 85 de la Ley General de Protección Civil, 

para quedar como sigue: 

Artículo 85. ... 

I. ... 

II. La Fiscalía General de la República; 

III. a V. ... 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción I del artículo 38 de la Ley General de Vida Silvestre, 

para quedar como sigue: 

Artículo 38.- ... 

I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera otras que 

contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas voluntarias, o aseguramientos por 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o la Fiscalía General de la República; 

II. ... 

... 

Artículo Vigésimo Octavo.- Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el último párrafo del artículo 7, de la 

Ley del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.- a VI.- ... 

VII.- Fiscalías: La Fiscalía General de la República y las Fiscalías o Procuradurías Generales de Justicia 

de los Estados y del Gobierno de la Ciudad de México; 

VIII.- a X.- ... 

Artículo 7.- ... 

... 

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los instrumentos de información nacional sobre 

seguridad pública que correspondan, incorporará al Registro la información que le proporcionen las Fiscalías 

o Procuradurías, relativa a robos, recuperaciones y destrucción de vehículos. 

Artículo Vigésimo Noveno.- Se reforma el inciso a) de la fracción XV del artículo 2; la fracción IV del 

artículo 29, y la fracción VIII del artículo 91 Quáter, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la Presidencia 

de la República. 

b) a e) ... 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 
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I.- a III.- ... 

IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los coordinadores de las secretarías de 

Gobernación; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y de Marina; de la 

Comisión Nacional de Seguridad; por el representante del Poder Judicial de la Federación, de la Fiscalía 

General de la República y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 

por los representantes del grupo de entidades federativas a que se refiere esta Ley, a través de las 

instituciones responsables de la información y temas relacionados con la gestión de las instituciones públicas 

en los temas de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 91 QUÁTER.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o Procurador o 

Fiscal de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado 

Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de 

órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni 

haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo Trigésimo.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3; el artículo 11; el párrafo primero del artículo 

40; y el artículo 45 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Glosario 

... 

I. a XIII. ... 

XIV. Unidad de Atención Inmediata: Instancia adscrita a la Fiscalía General de la República, las 

Procuradurías o fiscalías generales de las entidades federativas, encargada de canalizar las solicitudes al 

Órgano. 

Artículo 11. Elección de órgano por parte de los Intervinientes 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, los Intervinientes podrán optar por que el mecanismo 

se desarrolle en el órgano adscrito a la Fiscalía, o en el órgano adscrito al poder judicial, si lo hubiere. 

Artículo 40. Del Órgano 

La Fiscalía General de la República y las procuradurías o fiscalías estatales deberán contar con órganos 

especializados en mecanismos alternativos de resolución de controversias. El Poder Judicial Federal y los 

poderes judiciales estatales podrán contar con dichos órganos. 

... 

... 

Artículo 45. Coordinación entre la Federación y entidades federativas 

La Fiscalía General de la República y procuradurías y fiscalías generales de las entidades federativas, así 

como el Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas podrán celebrar convenios de 

colaboración para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley. 

Artículo Trigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

I. y II. ... 

III. Coadyuvar con la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías de las entidades 

federativas, en la atención y protección jurídica de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito; 

IV. a VIII. ... 

Artículo Trigésimo Segundo.- Se reforma la fracción XLI del artículo 2; el párrafo cuarto del artículo 4; el 

último párrafo del artículo 58, y se deroga la fracción V del artículo 4, todos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 2.- ... 

I. a XL. ... 

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de 

Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la República y a los tribunales 

administrativos; 

XLII. a LVII. ... 

... 

Artículo 4.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. 

Asimismo, los tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias,  así 

como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de autonomía previsto en el artículo 5 de esta 

Ley. 

... 

Artículo 58.- ... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 

atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las 

erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la 

Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

Artículo Trigésimo Tercero.- Se reforma el artículo 119 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 119.- Para la entrega del Premio Nacional de Seguridad Pública, su Consejo de Premiación se 

integrará de la siguiente manera: un representante de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

quien lo presidirá; un representante de la Fiscalía General de la República; un representante de la Secretaría 

de la Defensa Nacional; un representante de la Secretaría de Marina; un representante de cada una de las 

Cámaras del Congreso de la Unión y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 

el carácter de Secretario Técnico del Consejo de Premiación. 

Artículo Trigésimo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero y las fracciones II y III del artículo 28 de la Ley 

de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de 

conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos 

aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el 

número de averiguaciones previas, carpetas de investigación y procesos penales respecto de los delitos de 

los que son víctimas los migrantes; 

IV. a VI. ... 

Artículo Trigésimo Quinto.- Se reforman las fracciones I y IX del artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 
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I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como 

procedimientos administrativos en los cuales los particulares y los servidores públicos de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, y de las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, utilicen la firma electrónica avanzada; 

II. a VIII. ... 

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados y 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

X. a XXIV. ... 

Artículo Trigésimo Sexto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 32 de la Ley de Asistencia Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 32.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Salud, quien la presidirá; por los 

representantes que designen los titulares de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, 

de Bienestar, de Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, de los Directores Generales del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos para la Asistencia Pública, de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

... 

... 

Artículo Trigésimo Séptimo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, 

para quedar como sigue: 

ARTICULO 21. ... 

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se constituirá mediante acuerdo del 

Ejecutivo Federal; en todo caso, formarán parte de la misma la Secretaría de la Defensa Nacional y la 

Secretaría de Marina; será presidida por la Secretaría; y conocerá de los asuntos que el propio acuerdo 

señale. 

Artículo Trigésimo Octavo.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 2; el párrafo primero del 

artículo 3; el párrafo primero y tercero del artículo 4; el artículo 6; la fracción I, el párrafo segundo de la 

fracción II, las fracciones V, VII, IX, X y XIII del artículo 7; el párrafo cuarto del artículo 8; el párrafo primero del 

artículo 13; las fracciones IV, VII y el párrafo tercero de la fracción X, del artículo 18; el párrafo primero del 

artículo 20; el párrafo primero del artículo 21; la fracción VII del artículo 24; el artículo 25; el párrafo primero 

del artículo 26; el párrafo tercero del artículo 34; el párrafo primero del artículo 36; el artículo 39; el artículo 45; 

el artículo 47 y el artículo 48; y se adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal para la Protección a Personas 

que intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. a IV. ... 

V. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República. 

VI. Fiscal: Titular de la Fiscalía General de la República. 

VII. a XIV. ... 

ARTÍCULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 

competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Fiscalía General de la República, 

por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Fiscal y/o Director, en términos de sus 

atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 

morales, así como con autoridades federales, gobiernos de la Ciudad de México, de los Estados de la 

Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos 
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de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección 

de las personas. 

... 

La Fiscalía General podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o 

su equivalente, de los Estados y de la Ciudad de México, para establecer los mecanismos necesarios para 

incorporar al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

ARTÍCULO 6. El Centro es una unidad de la Fiscalía General de la República; con autonomía técnica y 

operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a cargo de un Director, nombrado y 

removido por el Fiscal. 

ARTÍCULO 7. ... 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 

previa consideración del Fiscal. 

II. ... 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía General o de la unidad 

administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del 

Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. y IV. ... 

V. Integrar y proponer al Fiscal el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con las 

áreas competentes de la Fiscalía General. 

VI. ... 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las 

que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Fiscalía o de la unidad 

administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. ... 

IX. Acordar con el Fiscal el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 

circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 

través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 

27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Fiscalía lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 

autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. y XII. ... 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Fiscal, cuando sean inherentes a sus funciones. 

ARTÍCULO 8. ... 

... 

... 

La Fiscalía General deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole 

que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 

encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 

o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en 

términos de lo previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También podrá ser aplicable en asuntos 

relacionados con otros delitos cuando se considere necesario atendiendo a las características propias del 

hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia social del mismo, por razones de seguridad o por otras 

que impidan garantizar el adecuado desarrollo del procedimiento para lo cual el Fiscal emitirá el Acuerdo 

respectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha protección. 

... 

ARTÍCULO 18. ... 

I. a III. ... 
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IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 

elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 

en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos de la Ley de la 

Fiscalía General de la República y demás disposiciones aplicables. 

V. y VI. ... 

VII. Previa determinación del Fiscal se podrá otorgar y ordenar, con base en las circunstancias del caso, la 

autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva identidad de la Persona 

Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. y IX. ... 

X. ... 

... 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía 

correspondiente o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio Público 

responsable de la investigación. 

ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la Fiscalía 

correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que 

se refiere este artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las 

cuales serán resueltas por el Director del Centro. 

... 

... 

ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 

encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 

Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa 

equivalente a la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de 

incorporación al Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 24. ... 

I. a VI. ... 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de 

la Fiscalía General. 

ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 

conocimiento previa autorización del Titular de la Fiscalía correspondiente o de la unidad administrativa 

equivalente a la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la 

persona en el Procedimiento Penal. 

ARTÍCULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 

cual podría ser reconsiderada a solicitud del Fiscal, con independencia de lo previsto en el artículo 20, párrafo 

segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) y b) ... 

ARTÍCULO 32 Bis.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, 

peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento 

penal de su competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 

Federal. 

ARTÍCULO 34. ... 

... 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, 

cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia 

sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Fiscalía General. 

... 
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ARTÍCULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 

incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Fiscal, de oficio, a petición del 

Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 

protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 

con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

... 

ARTÍCULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director 

deberá considerar la opinión del Titular de la Fiscalía correspondiente o Unidad Especializada en materia de 

Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Fiscalía 

correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la 

investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 

que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Fiscal presentará un informe anual al H. Congreso de la Unión 

sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se ofrezca 

la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán asentar 

datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Fiscalía General y la Auditoría Superior de la 

Federación podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y 

suscribirá una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la 

operación del Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

Artículo Trigésimo Noveno.- Se reforma la fracción V del artículo 2; la fracción XVII del artículo 6; la 

fracción I del artículo 11; el artículo 12; la fracción VIII del artículo 28; las fracciones XIV y XVI del artículo 29; 

los párrafos primero y segundo y la fracción V del artículo 32; el artículo 36; el párrafo primero y las fracciones 

II, III, IV y VII del artículo 49; los párrafos primero, tercero, cuarto, y sexto del artículo 50; el párrafo primero 

del artículo 51; el artículo 52; el artículo 53; el párrafo primero y la fracción III, el inciso g) de la fracción IV, del 

artículo 55; el párrafo segundo del artículo 56; la fracción V del artículo 59; el párrafo primero del artículo 65; 

el párrafo segundo del artículo 71; la fracción VI del artículo 84; los párrafos segundo y tercero del artículo 97; 

el párrafo segundo del artículo 106; el párrafo primero del artículo 128; los párrafos primero y tercero del 

artículo 129; el párrafo primero del artículo 130; los párrafos primero y sexto del artículo 131; los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 132; el párrafo primero del artículo 133; el artículo 134; el artículo 136; el artículo 

137; el artículo 138; el párrafo primero del artículo 140; las fracciones V, X y XI del artículo 141; el párrafo 

primero y la fracción XII del artículo 143; el párrafo primero y las fracciones IV, V, VIII y IX del artículo 144; el 

artículo 145; y el párrafo primero del artículo 146, y se adiciona una fracción XVIII, al artículo 6, de la Ley 

General de Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas; las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal,  de las 

entidades federativas y municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 

instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las Constituciones de las entidades federativas; 

VI.- a IX.- ... 

ARTÍCULO 6.- ... 

I.- a XVI.- ... 

XVII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias y las unidades administrativas 

de la Presidencia de la República, así como de los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial  de la 

Federación; 

XVIII.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación al servicio de los órganos constitucionales 

autónomos; 

XIX.- a XXII.- ... 

ARTÍCULO 11.- ... 
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I.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección jurídica, valuación y 

enajenación de inmuebles federales, así como de bienes muebles propiedad federal al servicio de las 

dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sin perjuicio de la aplicación 

en lo que corresponda, en el caso de los bienes muebles, de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

II.- ... 

ARTÍCULO 12.- Las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, de la Defensa Nacional y de 

Marina, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, prestarán el auxilio necesario cuando 

formalmente se les requiera, con el fin de salvaguardar los intereses patrimoniales de la Nación. 

ARTÍCULO 28.- ... 

I.- a VII.- ... 

VIII.- Solicitar a la Secretaría que intervenga en las diligencias judiciales que deban seguirse respecto de 

los inmuebles federales; 

IX.- a XIII.- ... 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, así como de los servidores públicos 

equivalentes en las demás instituciones destinatarias; 

XV.- ... 

XVI.- Examinar en las auditorías y revisiones que practique, la información y documentación jurídica y 

contable relacionada con las operaciones inmobiliarias que realicen las dependencias, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 

y de las disposiciones que de ella emanen. 

XVII.- a XXII.- ... 

ARTÍCULO 32.- Las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 

entidades que tengan destinados inmuebles federales o que, en el caso de estas últimas, cuenten con 

inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán un responsable inmobiliario. Dicho responsable inmobiliario será 

el servidor público encargado de la administración de los recursos materiales de las mismas, quien deberá 

contar, por lo menos, con nivel de Director General o su equivalente, y tendrá las funciones siguientes: 

I.- a IV.- ... 

V.- Constituirse como coordinador de las unidades administrativas de las dependencias, la Presidencia de 

la República o las entidades de que se trate, así como enlace institucional con la Secretaría, para los efectos 

de la administración de los inmuebles; 

VI.- a XII.- ... 

Los órganos internos de control de las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República y las entidades vigilarán que el responsable inmobiliario cumpla con las funciones a que se refiere 

este artículo. 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias administradoras de 

inmuebles y con la participación que, en su caso, corresponda al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, emitirá las normas y procedimientos para que los responsables inmobiliarios de las 

dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades realicen el 

acopio y actualización de la información y documentación necesaria para conformar el inventario, el catastro y 

el centro de documentación e información del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 

ARTÍCULO 49.- Para satisfacer las solicitudes de inmuebles federales de dependencias, de las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República y de las entidades, la Secretaría deberá: 

I.- ... 

II.- Difundir a las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 

entidades, la información relativa a los inmuebles federales que se encuentren disponibles; 
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III.- Establecer el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República y las entidades manifiesten por escrito, su interés a fin de que se les destine alguno de dichos 

bienes; 

IV.- Fijar el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República y las entidades solicitantes de un inmueble federal disponible justifiquen su necesidad y acrediten la 

viabilidad de su proyecto; 

V.- y VI.- ... 

VII.- Destinar a la dependencia, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o la entidad 

interesada los inmuebles federales disponibles para el uso requerido. 

... 

ARTÍCULO 50.- La adquisición de derechos de dominio o de uso a título oneroso sobre inmuebles 

ubicados en territorio nacional para el servicio de las dependencias o las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, sólo procederá cuando no existan inmuebles federales disponibles o existiendo, 

éstos no fueran adecuados o convenientes para el fin que se requieran. 

... 

Para adquirir derechos de dominio sobre inmuebles, las dependencias o las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, deberán realizar las siguientes acciones: 

I.- a VI.- ... 

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sólo podrán arrendar 

bienes inmuebles para su servicio, cuando no sea posible o conveniente su adquisición. En el caso de 

inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la 

declaratoria correspondiente, éstos se sujetarán a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

... 

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar, como 

arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El ejercicio de esta opción será 

obligatorio, salvo que a juicio de la Secretaría no sea favorable a los intereses de la Federación. Para la 

celebración de estos contratos, se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables y obtener la 

autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 51.- Cuando se pretenda adquirir el dominio de un inmueble, incluyendo los casos a que se 

refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el más apropiado y siempre que 

exista previsión y suficiencia presupuestaria en la partida correspondiente, las dependencias o la unidad 

administrativa de la Presidencia de la República, según sea el caso, procederán a firmar, en nombre y 

representación de la Federación, la escritura pública correspondiente, quedando a cargo de éstas realizar el 

pago del precio y demás gastos que origine la adquisición. En este caso se considerará que el inmueble ha 

quedado destinado a la institución que realizó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de destino. 

... 

ARTÍCULO 52.- Cuando las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, a nombre de la Federación, adquieran en los términos del derecho privado un inmueble para 

cumplir con finalidades de orden público, podrán convenir con los poseedores derivados, la forma y términos 

conforme a los cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo 

de relación jurídica que les otorgue la posesión derivada del bien, pudiendo cubrirse en cada caso una 

compensación, tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos derivados de los actos jurídicos 

correspondientes a favor de los poseedores, así como los gastos de mudanza que tengan que erogar. El 

término para la desocupación y entrega del inmueble no deberá exceder de un año. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 

aportarán el uno al millar sobre el monto de los precios por las adquisiciones onerosas de inmuebles que se 

realicen a favor de la Federación para el servicio de dichas instituciones públicas. Tal aportación se realizará 

al Fondo a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

ARTÍCULO 55.- Cuando alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República ejerza la posesión, control o administración a título de dueño, sobre un inmueble del que no 

exista inscripción en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de su ubicación, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles de que se 

trate, podrá substanciar el siguiente procedimiento para expedir la declaratoria de que dicho bien forma parte 

del patrimonio de la Federación: 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

I.- y II.- ... 

... 

III.- Tanto el aviso como la notificación a que aluden las fracciones anteriores, además deberán contener 

los siguientes datos del inmueble: ubicación, denominación si la tuviere, uso actual, superficie, medidas y 

colindancias. De igual manera, deberán expresar que el expediente queda a disposición de los interesados en 

la oficina que determine la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles correspondiente. Dicho 

expediente contendrá los datos y pruebas que acrediten la posesión, control o administración del inmueble por 

parte de alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así 

como el plano o carta catastral respectiva, y 

IV.- ... 

a) a f) ... 

g) Expresión de los datos y pruebas que acreditan la posesión, control o administración del inmueble por 

parte de alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

h) e i) ... 

ARTÍCULO 56.- ... 

En caso afirmativo, la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles que corresponda, se 

abstendrá de continuar con dicho procedimiento y tomará razón de tal situación, dando por terminado  el 

mismo. 

... 

ARTÍCULO 59.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Los destinados al servicio de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, y de las 

instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados; 

VI.- y VII.- ... 

ARTÍCULO 65.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República que 

tengan destinados a su servicio inmuebles federales de la competencia de la Secretaría, bajo su estricta 

responsabilidad y sin que se les dé un uso distinto al autorizado en el acuerdo de destino correspondiente, 

podrán realizar los siguientes actos respecto de dichos inmuebles, debiendo tomar en cuenta lo dispuesto por 

el artículo 62 de esta Ley: 

I.- a V.- ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 71.- ... 

I.- a IV.- ... 

Estará a cargo de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República o de las entidades que tengan destinados a su servicio los inmuebles federales, 

la observancia y aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento, serán 

responsables solidarios con las personas que habiten indebidamente dichos bienes por los daños y perjuicios 

causados, independientemente de las responsabilidades en que incurran en los términos de las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTÍCULO 84.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Enajenación onerosa o aportación al patrimonio de entidades e instituciones públicas; 

VII.- a XV.- ... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

ARTÍCULO 97.- ... 

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán elegir 

libremente al Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal con residencia en la entidad federativa en que se 

ubique el inmueble de que se trate, para formalizar los actos adquisitivos de dominio de inmuebles a favor de 

la Federación. 

A solicitud de la dependencia, una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República o la 

entidad interesada, la Secretaría excepcionalmente y si lo considera procedente, podrá habilitar a un Notario 

del Patrimonio Inmobiliario Federal o, en el caso de entidades, a cualquier otro notario público de diferente 

circunscripción territorial, sin perjuicio de las leyes locales en materia del notariado. 

ARTÍCULO 106.- ... 

I.- a IV.- ... 

Para los efectos previstos en las fracciones I y III de este artículo, tratándose de las dependencias, las 

unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán tramitar las 

adecuaciones presupuestarias respectivas para que, en su caso, la Secretaría realice tales acciones, 

conforme al convenio que al efecto suscriban con sujeción a las disposiciones aplicables. 

... 

ARTÍCULO 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes muebles de propiedad 

federal que estén al servicio de las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia  de la 

República. 

... 

ARTÍCULO 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el registro, afectación, 

disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las dependencias y las unidades administrativas 

de la Presidencia de la República. 

... 

Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades administrativas 

de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos específicos, manuales, formatos e 

instructivos necesarios para la adecuada administración de los bienes muebles y el manejo de los almacenes. 

ARTÍCULO 130.- A los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República les corresponderá, bajo su estricta responsabilidad,  lo 

siguiente: 

I.- a III.- ... 

... 

ARTÍCULO 131.- Será responsabilidad de las dependencias y las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, la enajenación, transferencia o destrucción de los bienes muebles de propiedad 

federal que estén a su servicio y que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya 

adecuados o resulte inconveniente su utilización en el mismo, así como la enajenación o destrucción de los 

desechos respectivos. 

... 

... 

... 

... 

Los servidores públicos que no se encuentren en los supuestos señalados en el párrafo anterior, podrán 

participar en las licitaciones públicas de los bienes muebles al servicio de las dependencias o las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República, que éstas determinen enajenar. 

ARTÍCULO 132.- ... 
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... 

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán vender bienes 

muebles sin sujetarse a licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 

directa, previa autorización de la Secretaría, cuando se presenten condiciones o circunstancias 

extraordinarias o imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo menos tres posibles 

interesados capacitados legalmente para presentar ofertas. En estos casos, la selección del procedimiento de 

enajenación se hará en función de obtener las mejores condiciones para el Gobierno Federal, en cuanto a 

precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

También podrán las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 

vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando el valor de éstos en su conjunto no exceda del 

equivalente a mil días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, con 

aprobación expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán 

donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles, a las 

entidades federativas, municipios, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a 

quienes atiendan la prestación de servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios 

de algún servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 

sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación, conforme al último párrafo de este artículo, 

no exceda del equivalente a diez mil Unidades de Medida y Actualización. Dicha donación se realizará 

conforme al procedimiento establecido en este Capítulo. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 134.- La transferencia de bienes muebles podrá realizarse exclusivamente entre 

dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República; para ello, deberá contarse con 

la autorización previa del Oficial Mayor o equivalente de la institución a cuyo servicio estén los bienes, la que 

no requerirá de la obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor de adquisición o de inventario, 

mediante acta de entrega recepción. 

ARTÍCULO 136.- Los actos de disposición final que respecto de los bienes muebles a su servicio, realicen 

en sus representaciones en el extranjero las dependencias, se regirán en lo procedente por este Capítulo, sin 

perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se lleven a cabo. 

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 

podrán otorgar bienes muebles en comodato a entidades, a los gobiernos de las entidades federativas y de 

los municipios, así como a instituciones de educación superior y asociaciones que no persigan fines de lucro, 

siempre y cuando con ello se contribuya al cumplimiento de programas del Gobierno Federal, lo que deberá 

ser objeto de acreditación y seguimiento por parte de la institución de que se trate. 

ARTÍCULO 138.- La Secretaría llevará y mantendrá permanentemente actualizado un catálogo o registro 

clasificatorio de los bienes muebles de las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República, las que deberán remitirle la información necesaria para tales efectos, así como aquélla  que les 

solicite. 

ARTÍCULO 140.- Los titulares de las dependencias y de las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República, así como los órganos de gobierno de las entidades deberán establecer comités de bienes 

muebles para la autorización, control y seguimiento de las operaciones respectivas, según corresponda. 

... 

ARTÍCULO 141.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Autorizar la constitución de subcomités en órganos desconcentrados, delegaciones o 

representaciones, determinando su integración y funciones específicas, así como la forma y términos en que 

deberán informar al comité de la dependencia o las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, según corresponda, sobre su actuación; 
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VI.- a IX.- ... 

X.- Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos sometidos al comité, así como 

de todas las enajenaciones efectuadas en el periodo por la dependencia y las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, a fin de, en su caso, disponer de las medidas de mejora o correctivas necesarias, y 

XI.- Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera sesión 

del ejercicio fiscal inmediato posterior, así como someterlo a la consideración del titular de la dependencia y 

las unidades administrativas de la Presidencia de la República correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el presente artículo 

en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y, en 

su caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría dictaminar: 

I.- a XI.- ... 

XII.- El monto de las rentas que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República y las entidades deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias, salvo en los casos a que 

se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley; 

XIII.- a XVIII.- ... 

... 

ARTÍCULO 144.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el presente artículo 

en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 

entidades, éstas podrán solicitar a la Secretaría, a las instituciones de crédito o a los especialistas en materia 

de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente, que determinen: 

I.- a III.- ... 

IV.- El valor de los bienes objeto de dación en pago de créditos fiscales, de cuotas obrero-patronales y de 

adeudos de carácter mercantil o civil, así como de los bienes que las dependencias, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades pretendan enajenar para cobrar  dichos 

créditos; 

V.- El valor de los inmuebles que sean objeto de aseguramiento contra daños por parte de las 

dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades; 

VI.- y VII.- ... 

VIII.- El valor de los bienes muebles usados que las dependencias, las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República y las entidades pretendan adquirir mediante el procedimiento de invitación a 

cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa; 

IX.- El valor de los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las dependencias y las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República, así como de los muebles que formen parte de los activos o 

se encuentren al servicio de las entidades, cuando se pretendan enajenar, sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 132, párrafo quinto, de esta Ley; 

X.- a XIII.- ... 

ARTÍCULO 145.- Cuando con motivo de la celebración de los actos jurídicos a que se refieren los 

artículos 143 y 144, las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o las 

entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor dictaminado. Si le 

corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá ser inferior al valor 

dictaminado, salvo las excepciones que esta Ley establece. 

ARTÍCULO 146.- En el caso de que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República o las entidades, pretendan continuar la ocupación de un inmueble arrendado, la Secretaría podrá 

fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas pactadas en los contratos de arrendamiento 

correspondientes, sin que sea necesario justipreciar las rentas. 

... 

Artículo Cuadragésimo.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 8o; el párrafo segundo 

del artículo 11 Bis; el párrafo tercero del artículo 11 Bis 1; el párrafo primero del artículo 16; el artículo 34; y el 

párrafo primero del artículo 37, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 
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Artículo 8o.- La Fiscalía General de la República deberá contar con una unidad especializada en la 

investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que formen parte de la delincuencia 

organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando y 

conducción a policías y peritos. 

... 

... 

El Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, establecerá los perfiles y requisitos que 

deberán satisfacer los servidores públicos que conformen a la unidad especializada, para asegurar un alto 

nivel profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere esta Ley. 

... 

... 

Artículo 11 Bis.- ... 

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Fiscal General de la 

República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada, del Secretario de Gobernación y del servidor 

público a quien se asigne la clave. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 11 Bis 1.- ... 

... 

El Fiscal General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas de investigación 

previstas en este artículo. 

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere necesaria la 

intervención de comunicaciones privadas el Fiscal General de la República o los servidores públicos en 

quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la 

autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 34.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, 

testigos, víctimas y demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal sobre delitos a 

que se refiere esta Ley, así se requiera. 

Artículo 37.- Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la delincuencia 

organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y 

aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Fiscal General de la República 

determine. 

... 

Artículo Cuadragésimo Primero.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 34 de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 34.- ... 
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... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

II. Los procuradores o fiscales generales de justicia de los Estados de la Federación y de la Ciudad de 

México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 

indiciado; 

III. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 3; el párrafo segundo del 

artículo 17; el artículo 21; el artículo 32; y el párrafo primero del artículo 34 de la Ley de Extradición 

Internacional, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3.- ... 

Las peticiones de extradición que formulen las autoridades competentes federales, de los Estados de la 

República o del fuero común de la Ciudad de México, se tramitarán ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores por conducto de la Fiscalía General de la República. 

ARTICULO 17.- ... 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay fundamento para ello, transmitirá la petición al 

Fiscal General de la República, quien de inmediato promoverá ante el Juez de Distrito que corresponda, que 

dicte las medidas apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del Fiscal General de la República, en 

arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de la materia. 

ARTICULO 21.- Resuelta la admisión de la petición la Secretaría de Relaciones Exteriores enviará la 

requisitoria al Fiscal General de la República acompañando el expediente, a fin de que promueva ante el Juez 

de Distrito competente, que dicte auto mandándola cumplir y ordenando la detención del reclamado, así 

como, en su caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen en su poder, relacionados con 

el delito imputado o que puedan ser elementos de prueba, cuando así lo hubiere pedido el Estado solicitante. 

ARTICULO 32.- Si el reclamado fuere mexicano y por ese solo motivo se rehusare la extradición, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo al detenido, y al Fiscal General de la 

República, poniéndolo a su disposición, y remitiéndole el expediente para que el Ministerio Público consigne el 

caso al tribunal competente si hubiere lugar a ello. 

ARTICULO 34.- La entrega del reclamado, previo aviso a la Secretaría de Gobernación se efectuará por la 

Fiscalía General de la República al personal autorizado del Estado que obtuvo la extradición, en el puerto 

fronterizo o en su caso a bordo de la aeronave en que deba viajar el extraditado. 

... 

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se reforma la fracción I del artículo 55 de la Ley de Fondos de 

Inversión, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- ... 
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... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue; 

II. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 142 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 142.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad 

del imputado; 

II. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Se reforman la fracción V del artículo 9o; y la fracción VIII del artículo 24 

Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 

I. a IV. ... 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o 

Fiscal General de la República, Gobernador, o procurador o Fiscal general de justicia de alguna entidad 

federativa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, en el año anterior a su elección; 

VI. y VII. ... 

Artículo 24 Quinquies. ... 

I. a VII. ... 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 

alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 

de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 



 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de mayo de 2021 

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 

para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- ... 

I. a IV. ... 

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República, 

senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

durante el año previo a su nombramiento, y 

VI. ... 

... 

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Se deroga la fracción III del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Octavo.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley de Seguridad 

Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a IX. ... 

X. El Fiscal General de la República, y 

XI. ... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 y se deroga la fracción IV del 

artículo 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a III. ... 

IV. Se deroga. 

V. a VIII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a VI. ... 
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VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la Unión, los órganos jurisdiccionales 

autónomos y demás órganos constitucionales autónomos, los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de la 

Ciudad de México, así como las unidades administrativas de las Entidades Federativas y municipios que se 

incorporen al régimen de esta Ley; 

VIII. a XXIX. ... 

Artículo Quincuagésimo.- Se reforman la fracción VI del artículo 18 y la fracción VI del artículo 24 de la 

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

I. a V. ... 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 

de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 

a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo 24. ... 

I. a V. ... 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 

de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 

a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo Quincuagésimo Primero.- Se reforman la fracción VII del artículo 28; la fracción IX del artículo 

41; y el párrafo primero del artículo 77 de la Ley Federal de Competencia Económica, para quedar  como 

sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Fiscalía General de la República respecto de probables 

conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser 

coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o querellas; 

VIII. a XI. ... 

Artículo 41. ... 

I. a VIII. ... 

IX. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 

alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 

de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 

para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar denuncia o querella ante la 

Fiscalía General de la República respecto de probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia 

y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de la 

citada denuncia o querella. 

... 

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Se reforman la fracción V del artículo 27 y la fracción IV del artículo 

36 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

... 

I. a IV. ... 



 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de mayo de 2021 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de la 

Ciudad de México, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la propia designación; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 36. ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 

alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 

de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 

para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. a X. ... 

Artículo Quincuagésimo Tercero.- Se reforman la fracción IV del artículo 52 y el párrafo sexto del 

artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 52. ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de la 

Ciudad de México o de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 

Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, 

miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia 

designación; 

V. a IX. ... 

Artículo 64. ... 

... 

... 

... 

I. a III. ... 

... 

El Centro Nacional de Inteligencia; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 

Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia e 

Investigación de la Policía Federal; la Fiscalía correspondiente o la Unidad Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor 

de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades 

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que 

se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o 

unidad administrativa. 

... 

Artículo Quincuagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción III del artículo 26 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- ... 

... 

I. y II. ... 
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III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General de la República o Fiscal 

General de la República, gobernador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a federal o local, o dirigente 

de un partido o asociación política durante los dos años previos al día de su nombramiento. 

Artículo Quincuagésimo Quinto.- Se reforma la fracción XIX del artículo 3 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 

federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de la República y 

las procuradurías o fiscalías locales. 

... 

XX. y XXI. ... 

Artículo Quincuagésimo Sexto.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 43. ... 

... 

... 

... 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación 

de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Fiscalía correspondiente o la Unidad especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor 

Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad 

Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad 

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad 

exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa. 

... 

Artículo Quincuagésimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 12 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a V. ... 

VI. El Fiscal General de la República; 

VII. a IX. ... 

... 

... 

Artículo Quincuagésimo Octavo.- Se reforma el párrafo primero del artículo 24 y el artículo 26 de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 24. La Fiscalía General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en materia de 

Delitos Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la fracción XXI,  inciso 

a) del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. a IX. ... 
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Artículo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en 

términos del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía General de la República y el Instituto 

Nacional Electoral. La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de 

educación cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la Fiscalía General de la 

República. 

Artículo Quincuagésimo Noveno.- Se reforman el inciso g) de la fracción I del artículo 50 y el párrafo 

tercero del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

I. ... 

... 

a) a f) ... 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, los secretarios del despacho, el 

Fiscal General de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, magistrados 

y jueces del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los directores o miembros de las 

Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados; 

h) a n) ... 

II. a IV. ... 

Artículo 141. ... 

... 

Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente, ordenará 

al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los 

autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso 

le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente; en caso contrario, notificará 

su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho tribunal. 

... 

... 

... 

Artículo Sexagésimo.- Se reforma las fracciones I y II del artículo 69 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado. 

II. Los fiscales y procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y de la Ciudad de 

México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 

indiciado. 

III. a IX. ... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

Artículo Sexagésimo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 73 de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener datos de 

prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

II. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Sexagésimo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo 17 de la Ley que Crea la Agencia 

de Noticias del Estado Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

I. a V. ... 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 

de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 

a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo Sexagésimo Tercero.- Se reforman la fracción IV del artículo 10, el párrafo segundo del artículo 

28 y el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 10. ... 

I. a III. ... 

IV. El Fiscal General de la República. 

ARTICULO 28. ... 

De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 

trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con 

vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes. 
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ARTICULO 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción, 

el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 

de que, hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Artículo Sexagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción V del artículo 33 de la Ley sobre Delitos de 

Imprenta, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Con la pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos, las 

injurias a los Secretarios del despacho, al Fiscal General de la República o a los directores de los 

departamentos federales, a los Gobernadores, a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, o a los Tribunales, Legislaturas y 

Gobernadores de los Estados, a éstos con motivo de sus funciones; 

VI.- a IX.- ... 

Artículo Sexagésimo Quinto.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 9o.; el párrafo 

cuarto del artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo primero y la fracción I del artículo 40; las 

fracciones I, II y III del artículo 227, y la fracción III del artículo 237 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 

El Presidente de la República será representado en los términos que se señalen en el acuerdo general 

que expida y se publique en el Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá recaer en el propio 

Consejero Jurídico o en los secretarios de estado a quienes en cada caso corresponda el asunto, en términos 

de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores correspondientes señalarán las 

unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En el citado acuerdo general se 

señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos no previstos por los mismos. 

Los órganos legislativos federales, de los Estados y de la Ciudad de México, así como los gobernadores y 

jefe de gobierno de éstos, instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados, titulares de las 

dependencias de la administración pública federal, estatales o municipales, podrán ser sustituidos por los 

servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las rigen otorguen esa atribución, o bien por 

conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos. 

... 

Artículo 15. ... 

... 

... 

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo no se logra la comparecencia 

del agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo principal y se 

harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la Federación. En caso de que éste sea autoridad 

responsable, se hará del conocimiento al Fiscal General de la República. Cuando haya solicitud expresa de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado en estos casos. 

... 

... 

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán con el titular de la 

Secretaría de Estado o de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que deba representarlo en el juicio de 

amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que hace referencia el artículo 9o. de esta Ley. 

... 
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Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de manera 

oficiosa o a solicitud del Fiscal General de la República la facultad de atracción para conocer de un amparo 

directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por su interés y trascendencia 

lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso hecha la solicitud por el Fiscal General 

de la República, el pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado de circuito, en 

cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de tres días siguientes a la 

recepción de la solicitud; 

II. y III. ... 

... 

Artículo 227. ... 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas ante el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces 

de Distrito, el Fiscal General de la República, o las partes en los asuntos que las motivaron. 

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados 

de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Fiscal General de la República, 

los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las 

motivaron. 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser denunciadas ante los 

Plenos de circuito por el Fiscal General de la República, los mencionados Tribunales y sus integrantes, los 

Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos  que las 

motivaron. 

Artículo 237. ... 

I. y II. ... 

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comisión de delito 

en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia ante la 

representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la 

infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la República. 

Artículo Sexagésimo Sexto.- Se reforman el artículo 1o., la fracción II del artículo 2o.; y el párrafo 

primero del artículo 7o.; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o., de la Ley sobre la Celebración de 

Tratados, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos 

interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados sólo podrán ser celebrados entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público. Los acuerdos 

interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o varios 

órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. 

Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I.- ... 

II.- “Acuerdo Interinstitucional”: el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por 

escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal 

o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u 

organizaciones internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no de un tratado 

previamente aprobado. 
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El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusivamente a las 

atribuciones propias de las dependencias y organismos descentralizados de los niveles de gobierno 

mencionados que los suscriben, así como de la Fiscalía General de la República. 

III.- a VIII.- ... 

Artículo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y la Fiscalía General de la República, deberán mantener informada a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La Secretaría deberá formular el dictamen 

correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo. 

La Fiscalía General de la República se coordinará con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la 

celebración de los acuerdos interinstitucionales que se relacionen con sus atribuciones. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se 

expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 

la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 

respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 

General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 

titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito 

de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la 

Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta 

la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de noventa días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la 

Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición de 

éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos 

que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 

celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la República se 

entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al presente 

Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en 

su caso, de ser derogados o abrogados. 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración 

Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará 

a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, 

dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para transitar 

al servicio profesional de carrera. 

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus servicios al 

Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto 

del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con aquellos servidores públicos 

que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 
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El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas 

trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de liquidación del 

personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones laborales subsistirán. 

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus 

lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la 

República. 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 

Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 

programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de carrera 

que se instale. 

Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que cuente 

el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 

Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente Decreto. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades competentes, en 

términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el 

presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 

derivada del presente Decreto. 

Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento o 

Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República, conservará los 

derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con independencia de la 

denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al servicio 

profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fiscalía General de la 

República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del servicio profesional de 

carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que no se sometan 

o no acrediten el proceso de evaluación. 

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 

contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de 

la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición. 

Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de Personal 

expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor de este 

Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán adherirse a los 

programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para 

constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o modificar 

el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 

Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de recursos 

humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía 

General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para la liquidación 

de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de la Procuraduría 

General de la República. 

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 

Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República, o de 

los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, pasarán 

a formar parte de su patrimonio. 
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Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido asignados 

o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de un 

año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de Justicia 

de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución conforme a 

la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser presentado por la 

persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del artículo 88 del 

presente Decreto. 

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante el 

segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República 

contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no 

impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las responsabilidades 

administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, tendrán el plazo 

de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para que se encargue de su 

conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el presente Decreto. 

Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la Federación. 

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 

resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o presupuestales 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía General de la República. 

Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República o 

Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean 

susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 

González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


